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) E1 Estatuto Vjgente sobrev?ropiedad Industilal, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publiqadd el 30

~de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-.

' dad de las iovenclones de tipo industrial que tiemen por -

objeto obtener ventajas sobre 1o ya conocido, admitiendo -
L. por cousiguiente como patehtables, las nuevas maquinas, a-
‘ paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am

" plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

: al legislador a aclarar (Art%. 46) que la enumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
" 1imitativa, haciéndola extensiva inclusc a los desdubrimiqg

tos de tipo clentifico (Art2. 47).

_ E1 Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

;Qia Orden de 18 de Noviembre de 1935, coufirma el criterio

! Jegal de que tamblen serdn patentabyes los instrumentos; oR
{.jet°é' 0 partés de 10s mismos, Aque apqrteu a.la funciéh a
i que sor destinadoé. un beneficio o efgcto nuevo; Y en.déﬁ;
nitiva que constituyan una mejora eustanciallsobre 16 acte
riormeunte conocido,

Pues bien, a temor de 1o exbuésto, y en base al ar-
ticulado que recoge 1os.concept§s expresados, debe.coneide-

rarse, que la invencidc a qué gse refiere la presente memo-

ria, conétituye uoa novedad industrial; con caracter{sticas
"y ventajas que la hacen merecedora §ei brivilegio de expio-
!!tacién exclusiva'que por ella se soficlta. premian§o es{ -

1105 méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
| jora efectiva y precisamerte comprendida entre 1&3 enuncia~
das por lu Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
zlcon ¢1 171, en su nueva redaccién afectada por l1a Orden de-

¢
o

\1R de Novienbre de 1.9%).

.1 ' |
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La obtencidén de bloques de piedra o marmol a par

45‘ 1;!.: . -_ﬂ‘,u L

tir de su yacimiento, es decir, las canteras, es laboriosa
Y delicada a fin de que los bloques obtenidos sean lo més
regulares posibles y obedezcan a unas dimensiones determi-
nadas.

Geqeralmente, el proceso deé arrancar estos blo-
ques comienza practicando en el yacimiento una pluralidéd
de perforaciones que delimitando la forma de obtener provo-
can un debilitamiento que define frentes de rotura por los
que posteriormente seréd separado el bloque obtenido del rq%
to del yacimiento. ‘

El objeto de la invencidm lo constituye un expan-
sor rompedor especiélmente disefiado para ser introducido en
las perforaciones, que forman las lineas de debilitamiento
y constituyen los frentes de rotura, y ejerciendo una pre-
8idén localizada en un frente de empuje lineal dirige y pro-
voca la rotura en un séntido predeterminado.

El objeto que nos ocupa esté constituido por un
cuerpo cilindrico cuyo interior comporta una cémara de pre-
8ibén alargada, de escﬁsa altura con respecto a su longitud
en la que juega en perfecto ajusta longitudinal y transver-
sal un émbolo tambiéh alargado, con posibilidad de despla-
zamiento vertical ascendente y descendente segin las caras
mayores de dicha céamara.

Una de las caras mayores antes aludida comporta
una gargante central que ocupa toda su lbngitud, mientras
que la cara opuesta comporta una abertura rectangular pa-
sante hasta el exterior en la que juega y es guiada perfec-
tamente una cuchilla rectangular.

La cuchilla rectangular a que nos hemos referido
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presenta uno de sus bordes longitudinales, el qné emerge
&l exterior, afilad®, § el borde opuesto, es deciﬁﬁﬁél dis
puesto en el interior, encajado y asentado en un alojamien
to previsto en el émbolo antes aludido.

Fl conjunto cuerpo cilindrico, pistén y cuchilla
esté inscrito y armado por una carcasa envolvente provista
de una garganta que permite el paso de la cuchilla, guiandd
la misma, y de un orificio que comunica con la recémara
existente entre la cara del émbolo opuesto a la cuchilla j
la garganta practicada'en una de las caras mayores de la
cémara de presidn oon el exferior, siendo la mencionada re-
cémara susceptible de ser rellenada de aceite hidféulico a
presién que provoca el deéplazamiento del émbolo y la emer-
sién de la cuchilla antes aludida. |

Ellcuerpo cilindrico a que antes ﬁoé‘hemos'refe:i
do en cuyo interior juega el émbolo, esté ventajosamehte
constituido en cuatro partes, dos de ellas centrales comple
mentarias y simgtricas y las otras dos extremas.

El objeto de est# constitubiéh no es otro que fa-
cilitar su mecanizaéiGn Yy montaje.

La cuchilla esta constituida independientemente
al émbolo y realizada y tratada de acuerdo con sus carac-
teristicasvfuncionales.

El émbolo estd dotado de los elementos auxiliares
necesarios para que el ajuste entre sus bordes y las pare-
des interiores de la cavidad existente en el cuerpo cilin-
drico sea perfecta, a tal fin el referido émbolo comporta
una o varias gargantas perimetrales en las que se alojan
retenes téricos. |

La carcasa envolvente exterior esté& ventajosamen-
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‘racional al que posteriormente aludiremos de acuerdo con

te constituida parﬁ%gngo de un tubo de presidn enyel que
se ha practicado una gargante longitudinal de dimensiones
adecuadas al gruesod& la cuchilla, habiéndose previsto con
objeto de mantener en su utilizazidn de trabajo la rigidez
necesaria, una pluralidad de ernos de anélaje que garanti-
zan la resistencia del conjunto. Estos pernos que étravie-
san la garganta son pasantes por la cuchilla a través de
orificios colisqs practicados en ella, de modo qQue cumplen
con una misién doblg, por un lado armar la cuchilla y ac-
tuar como tope de emersidén, y por otro armar la carcasa im
pidiendo deformaciones radiales.

La particular constitucién de cada uno de estos
elementos permite tal y cdmo hemos apuntado al principio ng

solamente una mecanizacién facil y exacta, sino un montaje

una hoja de dibujos que se adjunta a esta memoria al efec-
to de ilustrar convenientemente cuanto hemos expuesto, re-
presentando en ella un ejemplo de realizaciénm, ejemplo és-
te que debe ser tomado en su verdadera dimensién y por tand
to, no limitatiﬁo en cuanto al alcance y posibilidad de la
realizacién, eaehplo éste que debe ser tomado en su verda-
dera dimensién y por tanto, no limitativo en cuanto sl al-
cance y posibilidad de la realizacién objeto del registro

que nos ocupa. \ ‘

En la figura 1 ae esta hoja de dibujos aparece
una proyeccidén en perspectiva de déspiece en la que se ob-
serva la disposicién y constitucién de cada una de las pars
tes principales que integran el conjunto.

En la figura 2 se muestra una seccidén longitudi-

nal de detalle del conjunto montado de modo tal que se ob-
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..el funcionamiento del expansor.

serva la posicidn aﬁla?iva de cada una de las pa:ﬁeg que
lo comstituyen.

En la figura 2, de acuerdo con lo expuesto al
principio de esta memoria se han representado esquemética-
mente dos de las perforaciones que formaendo una linea de dg

bilitamiento constituyen un frente de ruptura para la obter

4. -

cibén de bloques de piedra en las canteras, en uno de cuyos
orificios aparece seccionado transversalmente un detalle de¢
disposicién de un expansor rompedor dispuesto siguiendo la
direccién determina&a por una linea de ejes, que nos permid

tiréd més sdelante complementando con la figura 2 explicar

Referidos a la figura 1 sefialamos: -1- partes
centrales complementarias del cuerpo cilindrico; f2- teste
ros;-3- émbolo; -4- alojamiento del retén; -5- retén; -6-
alojamiento de la cuchilla; -7- cuchilla; -8~ orificios de
paso para los pernos de la armadura; -9~ armadura. o carca-
sa envolvente; -10- pernos; -1l- racor de admisidén de 1{-
quido y -12- tapén.

Referidos a la figura 2 sefialamos: -13- cémara
de desplazamiento del émbolo; -3- émbolo; -14- recémara de
empuje -9~ armadura o carcasa envolvente; -10- pernos; -l-
cuerpo cilindrico; -2~ testeros; -3- émbolo; -5- retén;
~11- racor de admisién de liquido y -12- tapdn.

Referidos a la figura 3 senalamos: -15- perfora-
ciones; -16- linea de rotura; -17- punto de aplicacibn de
la fuerza; -l4- recémara de empuje; -5- retén del émbolo;
-7~ cuchilla; -9~ armadura o carcasa envolvente y ~l- cuer

po cilindrico.

Uno de los testeros que constituyen el cuerpo ci
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1indrico interior es.desmontable, mientras que el jotro es
fijo solidario al cuerpo interior y a la carcasa en que ésw
te se inscribe, de modo que la soldadura que les une inmo-
viliza las tres partes previamente dispuestas.

El émbolo con su retén y la cuchilla ya dispues-
ta, se introduce posteriormente deslizéndose longitudinal-
mente a través del cuerpo cilindrico interior y una vez pex
fectamente montado y ajustado, es dispuesto el testero mé-
vil e inmovilizado en su posicién de trabajo por el tapbn
roscable.

Una vez montados el manguito de admisién del 1{-
quido y los pernos que refuerzan la carcasa envolvente, el
conjunto del expansor rompedor queda en disposicién de uso|

Diépuesto el expansbr rompedor de acuerdo con lo
representado en la figura 3 de los dibujos, basta conectar
el manguito que aparece en la figura 2 de los mismos, a un
generador de presidn de aceite, por ejemplo una bomba, que
introduciendo dicho aceite con la presidn requerida en la
recémara sefialada con ﬁuntos en las dos figuras,‘es decir
figura 2 y figura 3 para que este»aceite desplace el émbo-
lo de modo que la parte afilada de la cuchilla produzca ung
fisura en la piedra'dirigida hacia la perforacién més cer-
cana, de modo que la ruptura se produzca en un frente lif
neal y en una direccidén determinada.

La utilizacién del expansor rompedor es sencilla
¥y ventajosa ya que permite aumentar el paso de perforacio-
nes y por tanto disminuye el numero de perforaciones nece-
sarias con el shorro de tiempo que tal disminucidén apare-~

X ya que mda una de esas perforaciones es costosa y lenta.

——— e v s -
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" Hecha la descripcién a que se refilere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la deg-
cripcién heché. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gente sobre Propiedad Industrial, establece comb no‘pateh-A
tables, en su apartado tercero, "los cambilos de'forma, di-
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador'eﬁ el'sentido~
de que patentada una idea'que pued&-dﬁr luggr a una resli-
dad practica e industrializable; nadie podié apoyarée e# |
ella para, a preﬁexto de haber introducido ligeras_médiri-
caciones, presentarla como ﬁueva Yy péopia. |

Este principio, en cuanto alalcance de la protec—

_cién del objeto patentado se refiere, 8e halla confirmado

Por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, yentre ellas,

como mas tem.inalntes,‘ en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.
~ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidén solicitada,7sé re-

dacta a continuacién la Nota de Relvindicaciones, de acuer

‘do con lo que se estadblece en el dltimo parrato del apar~

tado tercoro cel Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se do3een reivindicar: .

No2A DE REIVINDICA&IONBS .

I rosumen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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18,.- Expansor rompedor perfeccionado, caracteri-
zado esencialmente porQue estid constituido por un cuerpo cQ
lindrico cuyo interiqr comporta una cémara de presién alar-
gada, de escasa alturé con respecto a su longitud, en la
que Juega en perfecto ajuste longitudinal y transversal, un
émbolo también alargado, con posibilidad de desplazamiento
vertical ascendente y descendente, segin las caras mayores
de dicha cémara, una dé las cuales comporta una garganta
central que ocupa toda su longitud, mientras que la opues-
ta comporta una abertura rectangular, pasante hasta el ex-
terior, en la qQue Jjuega perfectamente ajustada una cuchi-
lla rectangular con el borde extérior afilado y el opues-
to, es decir, el inﬁerior encajado y asentado én unaloja~
miento previsto en elAémbolo, estando el conjunto cuerpo
cilindricye, pistén Yy cqchilla inscrito en y armado por una
carcasa envolvente provista de una garganta que permite el
paso de la cuchilla y de un orificio que comunica, la recé-
mara existente entre la cara del émbolo opuesta a la cuchi
lla y la garganta practicada en una de las caras mayores de
la cémara de presién con el exterior, cuya recémara es sus-
ceptible de ser llenada de aceite hidréulico a presién y
en consecuencia de provocar el desplazamiento del “émbolo
y la emersidén de la cuchilla antes aludida.

28,~- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
EXPANSOR ROMPEDOR PERFECCIONADO.
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Todo tal y, como queda descrito y reiving}qado en
W e

la presente memoriaAdescriptiva que consta de diez péginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

}

Madrid, 7 de abril de 1.971
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